
Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas 
  

 © IFRS Foundation 1 

 

 

 

Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en 
Operaciones Conjuntas 

 
(Modificaciones a la NIIF 11) 

  



Modificaciones a la NIIF 11—mayo de 2014 

2 © IFRS Foundation 

Modificaciones a la 
NIIF 11 Acuerdos Conjuntos 

 

Se añade el párrafo 21A. Los párrafos 20 y 21 han sido incluidos para facilitar una referencia pero no se han 
modificado. El nuevo texto está subrayado. 

 

Operaciones conjuntas 

20 Un operador conjunto reconocerá en relación con su participación en una operación conjunta: 

(a) sus activos, incluyendo su participación en los activos mantenidos conjuntamente; 

(b) sus pasivos, incluyendo su participación en los pasivos incurridos conjuntamente; 

(c) sus ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de su participación en el 
producto que surge de la operación conjunta; 

(d) su participación en los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta del 
producto que realiza la operación conjunta; y 

(e) sus gastos, incluyendo su participación en los gastos incurridos conjuntamente. 

21 Un operador conjunto contabilizará los activos, pasivos, ingresos de actividades ordinarias y gastos 
relativos a su participación en una operación conjunta de acuerdo con las NIIF aplicables en particular a los 
activos, pasivos, ingresos de actividades ordinarias y gastos. 

21A Cuando una entidad adquiere una participación en una operación conjunta cuya actividad constituye un 
negocio, tal como se define en la NIIF 3, aplicará, en la medida de su participación, de acuerdo con el 
párrafo 20, todos los principios de contabilización de las combinaciones de negocios de la NIIF 3 y otras 
NIIF, que no entren en conflicto con las guías de esta NIIF y revelará la información que se requiera en 
dichas NIIF en relación con las combinaciones de negocios. Esto es aplicable a la adquisición de la 
participación inicial y participaciones adicionales en una operación conjunta cuya actividad constituye un 
negocio. La contabilización de la adquisición de una participación en esta operación conjunta se especifica 
en los párrafos B33A a B33D. 

 

En el Apéndice B, se modifica el encabezamiento principal antes del párrafo B34 y se añaden los párrafos B33A 
a B33D y sus correspondientes encabezamientos. El nuevo texto está subrayado. 

 

Estados financieros de las partes de un acuerdo conjunto 
(párrafos 21A y 22) 

Contabilización de adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas 

B33A Cuando una entidad adquiere una participación en una operación conjunta en la que la actividad de dicha 
operación conjunta constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3, ella aplicará, en la medida de su 
participación, de acuerdo con el párrafo 20, todos los principios de contabilización de las combinaciones de 
negocios de la NIIF 3 y otras NIIF, que no entren en conflicto con las guías de esta NIIF y revelará la 
información que se requiera en dichas NIIF en relación con las combinaciones de negocios. Los principios 
sobre la contabilización de las combinaciones de negocios que no entran en conflicto con las guías de esta 
NIIF incluyen pero no se limitan a: 

(a) la medición de los activos y pasivos identificables a valor razonable, que no sean partidas para las 
que se prevén excepciones en la NIIF 3 y otras NIIF; 

(b) el reconocimiento de los costos relacionados con la adquisición como gastos en los periodos en 
los que se incurre en dichos costos y se reciben los servicios, con la excepción de los costos de 
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emisión de deuda o de títulos de patrimonio que se reconocen de acuerdo con la NIC 32 
Instrumentos Financieros: Presentación y la NIIF 9;1 

(c) el reconocimiento de los activos por impuestos diferidos y pasivos por impuestos diferidos que 
surgen del reconocimiento inicial de activos o pasivos, excepto los pasivos por impuestos 
diferidos que surgen del reconocimiento inicial de la plusvalía, tal como se requiere por la NIIF 3 
y por la NIC 12 Impuestos a las Ganancias para combinaciones de negocios; 

(d) el reconocimiento como plusvalía del exceso de la contraprestación transferida sobre el neto de 
los importes en la fecha de adquisición de los activos adquiridos y pasivos asumidos 
identificables, si los hubiera; y 

(e) la comprobación, al menos anualmente, del deterioro de valor de una unidad generadora de 
efectivo a la que se le ha asignado plusvalía, y siempre que haya algún indicio de que el valor de 
la unidad pudiera estar deteriorado, tal como requiere la NIC 36 Deterioro del Valor de los 
Activos para la plusvalía adquirida en una combinación de negocios. 

B33B Los párrafos 21A y B33A también se aplican a la formación de una operación conjunta si, y solo si, en el 
momento de su formación se aporta a la operación conjunta un negocio existente, tal como se define en la 
NIIF 3, por una de las partes que participa en la operación conjunta. Sin embargo, dichos párrafos no se 
aplican a la formación de una operación conjunta si todas las partes que participan en dicha operación 
conjunta solo aportan, en el momento de su formación, activos o grupos de activos que no constituyen 
negocios. 

B33C Un operador conjunto puede incrementar su participación en una operación conjunta cuya actividad 
constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3, mediante la adquisición de una participación 
adicional en la mencionada operación conjunta. En estos casos, las participaciones anteriormente poseídas 
en la operación conjunta no se miden nuevamente si el operador conjunto conserva el control conjunto. 

B33D Los párrafos 21A y B33A a B33C no se aplican en la adquisición de una participación en una operación 
conjunta cuando las partes que comparten el control conjunto, incluyendo la entidad que adquiere la 
participación en la operación conjunta, se encuentran bajo el control común de la misma controladora 
última antes y después de la adquisición, y ese control no es transitorio. 

 

En el Apéndice C, se añaden el párrafo C1AA y el párrafo C14A y sus encabezamientos relacionados. 

 

Fecha de vigencia 

 ...	 

C1AA Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas (Modificaciones a la NIIF 
11), emitida en mayo de 2014, modificó el encabezamiento después del párrafo B33 y añadió los párrafos 
21A, B33A a B33D y C14A y sus encabezamientos relacionados. Una entidad aplicará esas modificaciones 
de forma prospectiva a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su 
aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará este hecho. 

...	 

Contabilización de adquisiciones de participaciones en 
operaciones conjuntas 

C14A Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas (Modificaciones a la NIIF 
11), emitida en mayo de 2014, modificó el encabezamiento después del párrafo B33 y añadió los párrafos 
21A, B33A a B33D y C1AA y sus encabezamientos relacionados. Una entidad aplicará esas modificaciones 
de forma prospectiva para las adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas cuya actividad 
constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3, para las adquisiciones que tengan lugar desde el 
comienzo del primer periodo en que aplique dichas modificaciones. Por consiguiente, los importes 
reconocidos para adquisiciones de participaciones en operaciones conjuntas que hayan tenido lugar en 
periodos anteriores no se ajustarán. 

                                                 
1 Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NIIF 9, la referencia en estas modificaciones a la NIIF 9 

deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. 
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Modificaciones consiguientes a la 
NIIF 1 Adopción por Primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera 

 

Se añade el párrafo 39W. El nuevo texto está subrayado. 

 

Fecha de vigencia 

 ...	 

39W Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas (Modificaciones a la NIIF 
11) emitida en mayo de 2014, modificó el párrafo C5. Una entidad aplicará esa modificación para los 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Si una entidad aplica las modificaciones a 
la NIIF 11 contenidas en Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas 
(Modificaciones a la NIIF 11) en un periodo anterior, la modificación al párrafo C5 se aplicará también en 
dicho periodo anterior. 

 

En el Apéndice C, se modifica el párrafo C5. El texto eliminado está tachado y el texto nuevo está subrayado. 

 

Apéndice C  
Exenciones para las combinaciones de negocios 

 ...	 

C5 La exención para las combinaciones de negocios pasadas también se aplica a las adquisiciones pasadas de 
inversiones en asociadas, y de participaciones en negocios conjuntos y participaciones en operaciones 
conjuntas cuya actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3. Además, la fecha 
seleccionada para el párrafo C1 se aplica de forma idéntica para todas esas adquisiciones.
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